
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YURUA
PROVINC¡A DE ATALAYA - DEPARTAMENTO DE UCAYALI

"Arñc del Bicentenaro, de la,Jonsoiidación de nuestra lnCr.,pendeniia, y de ia ccnnler¡oración Ce las

iie roicas b¿tallas de .lunÍn y Ar'acucho"

RESOLUCTON p§ ALCAT=DLA N" 02 7-¿024-M py-Alc

Yurúa, 04 de marzo de 2024

VISTOS:

lnforme N" 262-2A24-MDY GI\4-SGDESySP-CO-PMSOGSPMA-OGIML, del 21 de febrero de 2024;

N' 005-2024-MDY-GlVl-SGDESySP-PIi4SOGSPMA-DDO, del 2L de febrero de 2A24; Opinión

I N" 031-2024-MDY-ALC-GM-OAJ/RPC, del 27 de febrero de 2A24; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo i\" 194" de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley l\" 30305 -
"Ley de Reforma Constitucíonal", precisa qr-ie las Municipalidades Provinciales y Distritales son

órganos de gobierno iocai. Tienen autonomía, política, económica y administrativa en los asuntos de

su competencia, en concordancia con ei artículo ll del Título Preliminar de ia Ley N" 27972 - Ley

ica cJe Municipaiidades, que establece que la autonomía que la Constitución Política del Perú

biece para las municipaliCades radica en Ia facultad de e]ercer actos de gobierno, administrativc¡s

de administración, con sujeción ai ordenamiento jurídico;

Que, los artículos 2" y 67" de la Constitución Poiítica del Perú, estabiecen que es deber prímordiai

I Estado garantizar el derecho de toda persona a gozar de un ambiente equilibradr: y adecuado al

rrollo de su vida, en función de lo cual determina la Polítlca Nacional del Ambiente;

según los artículos 195" y 197" de la Constitución Polítíca del Perú, las Municipalidades son

para regular -- entre otros - las actividades y/o servicios de educación, medio ambiente

cultura; así corno para promover la participación ciudadana;

Que, el artículo 8" de ia Ley N" 28611, Ley General del Ambiente, dispone que las políticas y

ambientales de carácter nacional, sectorial, regionai y iocal se diseñan y apiican de

conformidad con lo establecido en la Política Nacional de Amblente y deben guardar concordancia

re sí;

Que, mediante Decreto Supremo N" 017-2012-ED se aprueba la Política Nacional de Educación

bientai, como instrurnento de obligatorio cumplimiento para orientar las actividaCes públicas y

privadas sobre promoción de Ia cultura y cíudadanÍa ambientai en el marco del proceso estratégica

de desarrollo del país;

Que, ia Política Nacional del Ambiente al 2030, aprobada por Decreto Supremo N" 023-2021-

MINAM prevé como Objetivo Prioritario N" 9, mejorar el comportamiento ambiental de la ciudadanía,

disponible en su servicio OP9,S1., que el Ministerio de Ambiente deberá fortaiecer las capacidades

institucionales a los gobiernos locaies, para ia incorporación del enfoque ambiental en la educación

comunitaria; estableciendo como indicador de cobertura el porcentaje de gobiernos locales que

reportan la implementación de su Frograma Munícipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental
(Programa Municipal EDUCCA), en los iineamientos; 1. Garantizar la integración del enfoque

ambiental en la educación formal y corrunitaria,y 2. Mejorar la sostenibilidad de la accién ciudadana

en materia amb¡ental, de la Política Nacional del Ambiente al ZA24;
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O.ue, Ios artículos 73' y 82' de la Ley N" 21912, Ley Orgánica de fi,'lunicipalidades, otorgan

competencias y funciones a los gobiernos locales para promover la educación e investigación

l, incentivar la participación ciudadana en todos sus niveles; y promover ia cultura de Ia

n en la ciudadanía;

Que, ei numeral 7) dei artículo 9" de la precÍtada Ley concede atribuciones al Concejo Municipal

para aprobrar el sistema de gestión ambiental local y sus instrumentos, en concordancia con el

sisterna de gestién ambiental nacional y regional;

O.ue, mediante Ordenanza Municipal N'0CI1-2023-MDY, del 10 de febrero de 2023, el Concejo

Municipal en pleno Aprobó el Programa Municipal de Educación, Cultura, y Ciudadanía Ambiental -
EDUCCA de la Municipalidad Distrital de Yurúa, y ante la necesidad de contar con un instrumento

normativo para el año2A24, que establezca un marco de acción claro, especifico y contextualizado

en materia de educación, cuitura y ciudadanía ambiental vía linearnientos y actividades, que

ntribuirían directamente a los objetivos de desarrollo sostenible local, además de promover la

ucación e investigación ambíentalen eldistrito e incentivar la participación ciudadana en todos los

niveles -conforme lo prevé elsubnumeral3.3 del numeral3 delartículo 73" de ia Ley N" 27972-Ley

rgánica de lVunicipalidades-, además de prornover la cultura de la prevenclón mediante la

n para ia preservación del ambiente, conforme a lo dispuesto por el numeral 13 del artícuio

" del mismo cuerpo de ieyes, el Coordinador del Proyecto "Mejoramiento Ce los Servicios

de la Gerencia de Servicíos Públicos y Medio Ambiente", mediante lnforme N" 262-2024-

MDY-GM-SGDESySP-CO-PMSOGSPMA-OGML, del 2L de febrero de 2074, solicíta Ia emisión del

informe por medio del cual se solicite la aprobación mediante resoiución del Plan de Trabajo dei

Programa Municipal EDUCCA 2A24, praduciéndose ésta con el Proveído N" 0ü5-2024-MDY-GIV-

DESySP-PMSOGSPMA;

Que, el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica mediante Opinión Legal N" 031-2024-MDY-ALC-

M-OAi/RPC del 27 de febrero de 2024, en el ejercicio de sus facultades y en consideración a la

normativa precedente así como a lo solicitado por la Sub Gerencia de Desarrollo Económico, Social y

Servicios Públicos, recomienda declarar procedente Io solicitado la expedición del acto resolutivo

aprobando el Plan de Trabajo del Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental

- EDUCCA de la Municipalidad Distrital de Yurúa, para el año 2024;

En este contexto, estando a los considerandos precedentesy en uso de la facultad conferida por

el lnclso 6) del artículo 20s de la Ley N0 27972-Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR EL PLAN DE TRABAJO DEL AÑO 2024 DEL PROGRAMA MUNICIPAL

DE EDUCACIÓru, CULIURA Y CIUDADANIA AMBIENTAL * EDUCCA de la tvluniclpalidad Distriral de

Yurúa, ei mlsmo que como anexo a folios NUEVE (09) forma parte integrante de la presente

resolución.

ARTICVLO SEGTJN!8: ENCARGAR a la 5ub Gerencia de Planificación, Presupuesto y

Racionalizacién, incluir dentro del presupuesto anual las actividades programadas en el Plan de

l:l
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trabajo dei año 2024 del Programa tVlunicipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental *
EDUCCA de la l\4unicipalidad Distrital de Yurúa.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Sub Gerencia de Desarrollo Económico, Social y Servicios

Públlcos, así como al Coordinador del Proyecto "Mejoramiento de lcs Servicios Operativos de ia
Gerencia de Servicios Púbiícos y Medio Ambiente", el cumplimiento de lo dispuesto en la presente

Resolución, de acuerdo a sus competencias.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a Secretaría Generai, la notificación a las partes involucradas la

resolución

ARTICULO QUINTO: DISPONER la publicación de la pi-esente Resolución en el Portal lnstitucional

de la f\4unicipalidad Distritalde Yurúa

REGíSTREsE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

OI§TRITAI DE

3






















